
 
 

_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” Tel 2612019 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín,  cuatro  de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Sucesión  

Demandante:  Nelssy Medina, Ninfa Medina, Aidy Medina Díaz, 

Hernando Medina, Oscar Vargas Medina, Lilian Andrea 

Vargas Garzón y otros 

Causante: Carmen Medina González 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021-00113-00 

Decisión Reprograma Audiencia 

 

Debido a que en la fecha en la que inicialmente se había programado la 

audiencia inventarios y avalúos en este proceso, ya se había programado otra 

diligencia judicial con antelación, no podrá entonces realizarse la audiencia en 

la fecha indicada en el auto anterior y por lo tanto, se REPROGRAMA LA 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS, para el día: 

 

 17 DE AGOSTO DE 2022, HORA: 08:30 AM 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

3 

mailto:J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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